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El Diputado señor GABRIEL BORIC FONT, en uso de
la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de otorgar la competencia de
conocimiento de regímenes especiales, tributarios, aduaneros y de fomento que
rigen en la Región de Magallanes y la Antártica Chilena al Gobernador Regional
en los términos que la carta del Rector de la Universidad de Magallanes que se
adjunta.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA
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 O F I C I O 

 
PARA: 
MAXIMO PAVEZ, SUBSECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
  
DE: GABRIEL BORIC. 
 
MATERIA: Solicita lo que indica.- 
FECHA: Valparaíso, 15 de enero de 2021. 
___________________________________________________________________________ 

 
Por medio del presente, y en razón de las facultades que me otorga el ordenamiento               

jurídico, solicito se oficie a las autoridades que se indican, teniendo presente que: 
 

Considerando el proceso de descentralización que vive el país y la implementación de             
las leyes que permiten la elección del Gobernador Regional y el traspaso de competencias              
desde el Gobierno Central a los Gobiernos Regionales.  

 
Teniendo como referencia la Carta Nº 008-R/2021 enviada por el Rector de la             

Universidad de Magallanes al Presidente de la República con fecha 06 de enero de 2021. 
 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso Nacional y                 
demás disposiciones constitucionales y legales que nos asisten, solicitamos lo siguiente a            
ustedes en el marco de sus respectivas competencias: 
 

1. Informar la posibilidad de otorgar la competencia de conocimiento de regímenes           
especiales, tributarios, aduaneros y de fomento que rigen en la Región de Magallanes             
y la Antártica Chilena al Gobernador Regional en los términos que la carta del Rector               
de la Universidad de Magallanes plantea.  
  

 
 

Para cualquier duda sobre la inteligencia de esta solicitud de información y así facilitar su               
pronta respuesta no dude en contactar a: leyes@gabrielboric.cl  
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